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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO SE ENCUENTRA LA DECLARACION PATRIMONIAL DEL DR. CARLOS 
ALBERTO AGUILAR SALINAS" (sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) para el 
primer y segundo trimestre de 2019, la cual corresponde a la información sobre las 
declaraciones de situación patrimonial. 

No se omite señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el diez de 
septiembre de dos mil diecinueve fuera del horario establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0899/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1658/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2019, en la vista 
pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
contaba con cuatrocientos treinta y ocho registros de información, tal como se 
advierte a continuación 1: 

- O X 

1 Disponible para su consulta en: http:/lconsultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en los artículos 5, fracción X, 
inciso 1 y 37, fracción XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
relación con los artículos 79 y 90 de Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
aplicación supletoria conforme al numeral Sexto de los Lineamientos de Denuncia 
referidos y artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se notificó 
al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Función Pública 
la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
UT/1713/2019 de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por la 
titular de la unidad de transparencia del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán y dirigido al Director General de la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... 1 

Esta Unidad de Transparencia hace del conocimiento el Acuerdo de admisión de la 
denuncia por incumplimiento de Obligaciones de Transparencia al Subdirector de 
Recursos Humanos, responsable de la Fracción XII del Articulo 70 denominada 
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"Declaraciones Patrimoniales", a fin de que proporcione los elementos 
correspondientes para rendir el presente informe. 

Derivado de lo anterior el Subdirector de Recursos Humanos, envía el informe 
justificado con número de oficio SRHIDRU92112019, mediante el cual rinde su informe 
justificado en relación a los hechos manifestados en la denuncia DIT 089912019, la 
cual se adjunta al presente para su pronta referencia y estudio. 

Por lo anterior una vez rendido el informe justificado, respeto a la denuncia 
correspondiente y conforme a lo dispuesto por los lineamientos mencionados 
anteriormente, y con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Trasparencia 
y Acceso a la Información Pública, deberá resolver pronunciándose sobre el 
cumplimiento a la Obligación del Artículo 70 fracción XII, por parte de este sujeto 
obligado. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales contundentes, por lo que 
solicito: 

PRIMERO.- Tener por rendido el informe justificado correspondiente dentro del 
término concedido. 
TERCERO. - Tener por CUMPLIDA la Obligación establecida en el artículo 70 fracción 
XII del SIPOT por parte de la Subdirección de Recursos Humanos, Responsable de la 
carga. 

[ ... ]"(sic) 

A dicho oficio, el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, adjuntó los siguientes documentos: 

1. El oficio SRH/DRL/921/2019 de fecha veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve suscrito, por el Subdirector de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán y dirigido al 
Director General de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, en el que se indica lo siguiente: 

"[". ] 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que de conformidad con en el 
artículo 3 fracción XXV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
(LGRA) los servidores públicos son los mencionados en el párrafo primero del artículo 
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de 
fas Entidades Federativas y municipios que establezcan fas Constituciones de los 
Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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El artículo 32 de la LGRA constriñe a los sujetos obligados a presentar su declaración 
patrimonial y de intereses, en el siguiente sentido: 

"Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial 
y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo 
órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en 
la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que 
disponga la legislación de la materia. "Mientras que, en el artículo 33 del mismo 
ordenamiento jurídico fija los plazos para cumplir con esta obligación: 

"Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez; 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales 
de la conclusión de su último encargo; 
11. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
111. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión." 

Por otro lado, el 14 de julio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da 
a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas" que establece: 

"PRIMERO.-A partir del 19 de julio de 2017, fecha de entrada en vigor de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, las personas que ingresen por primera 
vez al servicio público, o reingresen a éste después de sesenta días naturales de la 
conclusión de su último encargo, deberán presentar la declaración a que se refiere el 
artículo 33, fracción 1 de esa Ley. 

SEGUNDO.- Los Servidores Públicos que hasta antes del 19 de julio de 2017, se 
encontraban obligados a presentar declaración de situación patrimonial y de intereses, 
continuarán haciéndolo en los términos que establece el artículo 33, fracciones JI y 111 
de esa Ley. 

TERCERO.- La obligación de Jos servidores públicos para presentar sus 
respectivas declaraciones de situación patrimonial v de intereses gue no se 
encontraba como obligatoria hasta antes de/19 de julio de 2017, fecha en la gue 
entra en vigor la Lev General de Responsabilidades Administrativas. será 
exigible a partir del momento en gue el Comité Coordinador del Sis tema 
Nacional Anticorrupción, dé a conocer de manera oficial los formatos gue se 
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aplicarán para la presentación de dichas declaraciones v éstos se encuentren 
operables." 

*El subrayado es propio 

E/16 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivos para su llenado y presentación" que, en sus artículos transitorios estatuye 
lo siguiente: 

"PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al dfa siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se determina que el Formato aprobado mediante el presente Acuerdo. 
será utilizado por los Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar sus 
declaraciones de situación patrimonial v de intereses cuando se encuentre operable. 
esto es. una vez que sea técnicamente posible la interoperabilidad de los 
sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses. a que hace 
referencia la fracción 1 del articulo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, con la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, lo que no podrá exceder del30 de abril del año 2019. 

TERCERO. Los Servidores Públicos de todos /os órdenes de gobierno que, a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, deban presentar sus declaraciones de 
situación patrimonial, inicial o de conclusión, utilizarán los formatos y la normatividad 
que se encuentren vigentes, utilizables y a través de las plataformas o medios 
operables al día en que se genere la obligación de presentar la declaración que 
corresponda." 

*El subrayado es propio 

Con fecha 16 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"ACUERDO por el que se modifica el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo por el 
que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación", dejando el artículo Segundo Transitorio de 
la siguiente manera: 

"SEGUNDO. Se determina que los formatos aprobados mediante el presente 
Acuerdo. serán obligatorios para los Servidores Públicos al momento de 
presentar sus declaraciones de situación patrimonial v de intereses. una vez que 
se encuentren debidamente integrados y correctamente segmentados, estén 
plenamente adecuados a las directrices establecidas en el marco jurídico 
aplicable y se garantice la interoperabilidad con el sistema de evolución 
patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital Nacional, a que 
hace referencia la fracción 1 del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 
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Anticorrupción, situación que será formalmente informada a los involucrados mediante 
el Acuerdo correspondiente que, para tal efecto, emita el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción y publique en el Diario Oficial de la Federación para 
su aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá exceder del 31 de 
diciembre de 2019". 

*El subrayado es propio 

Asimismo, me permito informar que el C. Carlos Alberto Aguilar Salinas ingresó a 
laborar en este INCMNSZ el 01 de marzo de 1987. Actualmente, dicho servidor 
público ocupa la plaza de Investigador en Ciencias Médicas "F", recibiendo la 
remuneración correspondiente a dicho puesto, de acuerdo con el nombramiento 
expedido de fecha 04 de marzo del 2015, mismo que se anexa al presente ocurso, así 
como su recibo de nómina de la primer quincena de septiembre que ampara la 
categoría que ostenta en este Instituto. 

Por otra parte, me permito informar que con fecha 28 de junio del presente año, se 
expidió una Circular Interna, signada por el L. C. Ricardo García Lacheño, Subdirector 
de Recursos Humanos del INCMNSZ, dirigida a todos los directores, subdirectores, 
jefes de departamento u homólogos y personal en general, en la que se informó lo 
siguiente: 
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"2019, Allo ád CaaáiJlc áel Sur, Emillano Zapata" . 

Ctudatl de Méldco, ZB de junTo de 20l9. 

CIRCULAR 
A TODOS LOS DIRECTORES, SUBDIRECTORES, 
JEFES DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGOS Y 

PERSONAL EN GENERAL 

Por medio de la presente, me permito hacer de su con.oclmierito que a partir 

del 01 de julio del afto en curso, el Dr. Carlos Agullar Salinas fungirá como 

encargado de los asuntos de la Dirección de Nutrición, [pendiente de la 

ratificación por parte de la Junta de Go~lemo del nombramiento 

correspondiente) por lo que toda comunicación y/o documento relacionado 

con dicha áre.a del;lerá dirigirse al servidor público en comento, para su 

respectiva atención. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

AT#}ENTE 
SUBDIRECCii nCURSOS HUMANOS 

Es importante precisar que, a pesar de que el C. Carlos Alberto Aguilar Salinas, 
actualmente, funge como encargado de la Dirección de Nutrición, para efectos de 
despacho y atención de los asuntos de dicha área, su nombramiento y su salario 
como Investigador en Ciencias Médicas "F" no han tenido modificación alguna, ya que 
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su designación en el puesto de Director de Nutrición se encuentra supeditado a la 
ratificación correspondiente por parte de la Junta de Gobierno de este Instituto. 

Por consiguiente, la situación del C. Carlos Alberto Aguilar Salinas encuadra en el 
artículo Tercero del "ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas", debido a que, antes del 19 de julio de 2017, 
fecha en que se expidió la LGRA, se encontraba laborando como servidor público. 

Es importante señalar que este artfculo estaba supeditado al cumplimiento de una 
condición suspensiva; es decir, a que los formatos para presentar las declaraciones 
patrimoniales fueran emitidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción y se encontraran operables. 

Con el objeto de dar cumplimiento a esta disposición, el 16 de noviembre de 2018 se 
publicó el "ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción emite el formato de declaraciones patrimonial y de intereses; y 
expide las normas e instructivos para su llenado y presentación", sin embargo, 
en éste se fijó otra condición suspensiva consistente en que el formato de las 
declaraciones sería operable cuando los sistemas de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses sean interoperab/es a través de la Plataforma Digital 
Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, estableciendo como término el 30 de 
abril del año 2019. 

Con la publicación del "ACUERDO por el que se modifica el artículo Segundo 
Transitorio del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Antícorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de 
intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación" se 
modificó la condición suspensiva impuesta, estableciéndose que los formatos serían 
obligatorios cuando el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses 
de la Plataforma Digital Nacional fueran interoperables, lo cual se dará a conocer a 
través del Acuerdo emitido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, erigiendo como término el 31 de diciembre de 2019. 

Finalmente, al no haberse satisfecho la condición suspensiva del artículo Tercero del 
"ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas", la obligación de cumplir con la 
disposición instaurada por el ordenamiento, aún no es exigible para los servidores 
públicos contemplados en dicho supuesto. 

Bajo esa tesitura, y en virtud de que el C. Carlos Alberto Aguilar Salinas no cuenta con 
un nombramiento diverso al de la categoría como Investigador en Ciencias Médicas 
"F" que le fue otorgada con fecha 04 de marzo de 2015, dicho servidor público no es 
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un sujeto obligado para presentar la declaración patrimonial de inicio, de acuerdo a lo 
que marca la propia LGRA. 

De esta manera, el supuesto incumplimiento por la falta de publicación de la 
información relativa a la fracción XII del articulo 70 de la LGTAIP no se configura, de 
acuerdo a lo manifestado en el presente documento. 

Por lo expuesto y fundado, atenta y respetuosamente pido se sirva: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en los términos del presente ocurso. 

[ ... ]"(sic) 

2. Un recibo de nómina del servidor público Carlos Alberto Aguilar Salinas 
de septiembre dos mil diecinueve. 

3. El nombramiento del servidor público Carlos Alberto Aguilar Salinas de 
fecha cuatro de marzo de dos mil quince. 

X. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, el oficio sin número de misma fecha de su 
recepción, suscrito por el Director General de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública y dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, a través del cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... 1 

La denuncia se admitió por el supuesto incumplimiento de publicar la obligación de 
transparencia contenida en la fracción XII, del artículo 70 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), misma que a la letra dice: 

"No se encuentra la declaración patrimonial del Dr. Carlos Alberto Aguilar Salinas." 

En ese sentido y atendiendo el presente requerimiento se hace de conocimiento que 
esta Dirección, llevo a cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva en el sistema 
de Registro de Servidores Públicos "OeclaraNetplus", sin encontrar registro alguno del 
servidor público mencionado. 
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RFC 

Asimismo, se informa que este sujeto obligado cumplió en tiempo y forma con las 
obligaciones de transparencia respecto a la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente para el 
primer y segundo trimestre del 2019, mismas que fueron cargadas en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), de/Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
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No se omite, señalar que si bien la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, es la responsable de 
la publicación de la fracción XII, del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, también es cierto que la información que se carga y 
pública en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) es la 
que obra en sistema DeclaraNet. 

En ese sentido, la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se 
publica es de cada persona servidora pública de las distintas instituciones de la 
Administración Pública Federal, en virtud de que la información que manifiestan a 
través de sus declaraciones patrimoniales en el sistema DeclaraNet es la que se 
publica, es decir, esta Dependencia únicamente transmite de manera directa los datos 
ahí existentes, sin alterar su contenido. 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas establece en su artículo 33 que 
si no se presenta la declaración patrimonial en cualquiera de sus tres modalidades 
(inicio/modificación/conclusión), en los plazos correspondientes sin causa justificada, 
se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la 
comisión de las Faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al 
servidor público el cumplimiento de dicha obligación. 

De igual manera, si se le hubiere requerido al servidor público su cumplimiento y 
continúe la omisión por un periodo de 30 dlas naturales siguientes a la fecha en que 
se le hubiere notificado el requerimiento, tratándose de la declaración inicial y de 
modificación patrimonial se podrá dejar el nombramiento o contrato sin efectos, 
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debiendo notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar 
del cargo al servidor público. 

Por otro lado, para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la 
declaración de conclusión, se inhabilitará al servidor público de tres meses a un año. 

Por lo que se considera que el sujeto obligado competente para pronunciarse al 
respecto es el propio Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán, toda vez que de acuerdo al artículo 45 de su Estatuto Orgánico, se 
desprende que la Subdirección de Recursos Humanos, es el área administrativa 
facultada para controlar la emisión de los nombramientos de los trabajadores y los 
movimientos de personal, y resolver /os casos de terminación y rescisión de la relación 
laboral para que se lleven a cabo conforme a la normativa aplicable, y justifiquen si 
estaba obligado a presentar la declaración patrimonial. 

En mérito de lo expuesto y fundado, atentamente: 

PIDO 

ÚNICO: Tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado. 

[ .. . ]" (sic) 

XI. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General para el primer y segundo trimestre de 
2019, en la vista pública del SIPOT, contaba con cuatrocientos treinta y ocho 
registros de información, tal como se advierte a continuación: 

13 de 26 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

• 

• + 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

Expediente: DIT 0899/2019 

- a X 

...,_ ..... -........ ... .• ·--· .......__.._...., ...,_._ .... _ .._-a.. ..... ~ ~--... ..... 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abri l de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
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Salvador Zubirán a la obl igación de transparencia establecida en la fracción XII 
del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a la información sobre las 
declaraciones de situación patrimonial. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que no se encuentra publicada la declaración 
patrimonial del servidor público Carlos Alberto Aguilar Salinas. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
manifestó lo siguiente: 

• Que la Subdirección de Recursos Humanos del sujeto obligado es el área 
administrativa responsable de rendir el informe justificado. 

• Que a pesar de que el C. Carlos Alberto Aguilar Salinas, actualmente funge 
como encargado de la Dirección de Nutrición, para efectos de despacho y 
atención a los asuntos de dicha área, su nombramiento y su salario no han 
tenido modificación, ya que su designación se encuentra supeditada a la 
ratificación correspondiente por parte de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

• Que conforme al artículo Tercero del Acuerdo por el que el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación 
de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el C. Carlos Alberto Aguilar Salinas encuadra en dicho 
artículo, debido a que labora como servidor público antes del diecinueve de 
julio de dos mil diecisiete fecha en que se expidió la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

• Que el artículo antes mencionado estaba supeditado al cumplimiento de 
una condición suspensiva, es decir, a que los formatos para presentar las 
declaraciones patrimoniales fueran emitidos por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción y se encontraran operables. 

• Que para dar cumplimiento a dicha disposición el dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciocho se publicó el Acuerdo por el que el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones 
patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivos para su 
llenado y presentación; sin embargo, se fijó otra condición suspensiva que 
consiste en que el formato de las declaraciones sería operable cuando los 
sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses sean 
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interoperables a través de la Plataforma Digital Nacional del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

• Que con la publicación del Acuerdo por el que se modifica el artículo 
Segundo Transitorio del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de 
situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para 
su llenado y presentación; se modificó la condición suspensiva, 
estableciendo que los formatos serían obligatorios cuando el sistema de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital 
Nacional fueran interoperables. 

• Que al no haberse satisfecho la condición suspensiva del artículo Tercero 
del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; la obligación de cumplir 
con la disposición aún no es exigible para los servidores públicos 
contemplados en dicho supuesto. 

• Que en virtud de que el C. Carlos Alberto Aguilar Salinas no cuenta con un 
nombramiento diverso al actual, no es sujeto obligado para presentar la 
declaración patrimonial de inicio. 

Ahora bien, a través de su informe justificado, la Secretaría de la Función 
Pública manifestó lo siguiente: 

• Que llevo a cabo una búsqueda exhaustiva en el sistema de Registro de 
Servidores Públicos DeclaraNetplus, sin encontrar registro alguno del 
servidor público mencionado. 

• Que en la información se encuentra publicada en el SIPOT del sujeto 
obligado para el primer y segundo trimestre de 2019. 

• Que la información que se carga y publica en el SIPOT es la que obra en el 
sistema DeclaraNet. 

• Que la responsabilidad de la veracidad y calidad de información que se 
publica es de cada servidor público de las distintas instituciones de la 
Administración Pública Federal. 

• Que la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, 
únicamente transmite de manera directa los datos contenidos en el sistema 
DeclaraNet, sin alterar su contenido. 

• Que conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, si no se presenta la declaración 
patrimonial en cualquiera de sus tres modalidades 
(inicio/modificación/conclusión), en los plazos correspondientes sin causa 
justificada, se dará inicio inmediatamente la investigación por presenta 
responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas 
correspondientes. 

• Que se considera que el sujeto obligado para pronunciarse respecto es el 
propio Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán, toda vez que de acuerdo al artículo 45 de su estatuto Orgánico, es 
la Subdirección de Recursos Humanos el área administrativa que controla 
la emisión de los nombramientos y los movimientos del personal, asimismo 
resuelve los casos de terminación y recisión de la relación laboral para 
llevarse a cabo conforme a la normativa aplicable, y justifique si estaba 
obligado a presentar la declaración patrimonial. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó los informes justificados remitidos por el Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán y la Secretaría de 
la Función Pública y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme 
a lo señalado en el Resultando XI, para verificar que el sujeto obligado cumpliera 
con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, el ~ 
caso que nos ocupa aplica la información establecida en el ejercicio 2019, de • \ \ 
acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
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publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2

, tal como se 
advierte a continuación: 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, 
de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados 
para ello de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de 
situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del 
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 
público[a]/ servidor[a] público[a] eventual/integrante/empleado/representante popular/ 
miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto [(en su caso] de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado} 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2018 y 2019, los formatos que resultan 
aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 8 Nombre completo del(la) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 9 Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial (catálogo): 
1 nicio/Modificación/Conclusión 
Criterio 10 Hipervínculo a la versión pública de la Declaración de Situación Patrimonial 
o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases de datos 
correspondientes 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

[ .. . ]" 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
trimestral y se debe conservar la información vigente y la correspondiente al 
ejercicio anterior. 

Ahora bien, la denuncia que nos ocupa se presentó el día once de septiembre del 
año en curso, señalando que no se encontraba publicada la declaración 
patrimonial del servidor público Carlos Alberto Aguilar Salinas, en el primer y 
segundo trimestre de 2019. 
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De lo manifestado por la Secretaría de la Función Pública y del análisis a la 
información publicada en la fracción motivo de la denuncia, se puede observar que 
la información se publica en los siguientes términos: 

• Para el primer trimestre de 2019: 
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De lo anterior, se advierte que el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán, cuenta con la información publicada para el primer y 
segundo trimestre de 2019, sin embargo, no se observa la información 
correspondiente a la declaración de situación patrimonial del servidor público 
Carlos Alberto Aguilar Salinas, si bien en su informe justificado el sujeto obligado 
manifiesta que d icho funcionario no se encuentra obligado a presentar la 
declaración de situación patrimonial en la modalidad de inicio, conforme al artículo 
32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, están obligados a 
presentar su declaración de situación patrimonial todos los Servidores Públicos, en 
los términos previstos en la Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración de 
situación patrimonial en modalidad de modificación, siendo que la actualización de 
la información correspondiente a la modificación patrimonial deberá publicarse a 
partir del segundo trimestre de 2019. 

Cabe precisar que la carga de la información relativa a la fracción XII , del artículo 
70, de la Ley General, no es una obligación del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán , sino de la Secretaría de la Función 
Pública. 
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Por lo anteriormente expuesto, se determina que el Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán no incumplía con la obligación 
de transparencia prevista en la fracción XII del artículo 70, de la Ley General, en 
virtud de que es una obligación de transparencia que se encuentra a cargo de la 
Secretaría de la Función Pública, razón por la cual el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

Ahora bien, como se observa en los resultandos V y XI la Dirección General de 
Enlace constató que la Secretaría de la Función Pública cargó cuatrocientos 
treinta y ocho registros para los dos primeros trimestres de 2019, mismos que 
están disponibles para su consulta en el SIPOT del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Asimismo, mediante su informe justificado la Secretaría de la Función Pública 
indicó que, si bien es responsable de la publicación de la información 
correspondiente a la fracción XII del artículo 70 de la Ley General, también es 
cierto que la responsabilidad de la veracidad y calidad de la información que se 
publica es de cada persona servidora pública, en virtud de que la información que 
se carga y pública en el SIPOT es la que obra en el sistema DeclaraNet. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
no cuenta con la obligación de publicar la declaración de situación patrimonial de 
los servidores públicos, obligación de transparencia correspondiente a la fracción 
XII, del artículo 70, de la Ley General. 

En adición a lo anterior, es importante señalar que con fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito 
federal, respecto de la obligación de transparencia de la fracción XII del artículo 70 
de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado en 
términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

[ ... ] 
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PRIMERO Se aprueba la modificación de la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones 
de transparencia comunes, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que la fracción XII 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en términos del Considerando Tercero, apartado A del presente dictamen, sea 
cargada únicamente por la Secretaría de la Función Pública, respecto a los 
sujetos obligados de la Administración Pública Federal y empresas productivas del 
Estado y sus subsidiarias 

SEGUNDO. Se mantiene como aplicable la fracción XII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la tabla de 
aplicabilidad, así como en los formatos asignados para los sujetos obligados de la 
Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado y sus 
subsidiarias, únicamente para efectos de visibilidad. 

[ ... ] 

De lo anterior, se confirma la plena responsabilidad de la Secretaría de la 
Función Pública para publicar y actualizar la información correspondiente a la 
fracción XII del artículo 70 de la Ley General, relativa a las Declaraciones 
Patrimoniales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán , por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo 
referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado y de la Secretaría de la Función Pública, 
mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
quince de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier 
Acuña Llamas 
Comisionado 

Presidente 
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~lbar;;. 
Cadena 

da 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0899/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el quince de octubre de dos mil diecinueve. 

26 de 26 


